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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

D ecreto aproban do el A cuerdo, m e
diante canje de Notas de fe c h a  10 
del m es de Ju lio  próx im o pasad o , 
h ac ien d o  extensivo% com o Parte 
contratante, a la Ciudad libre de 
Dantzig, el Convenio de C om ercio y 
N avegación firm ado  entre España  
y P olon ia el 14 de D iciem bre de 
1934.— Página 1238.

Ministerio de la Guerra.

D ecreto d ispon ien do que todos los va
les u ocasion ales docum entos de 
créd ito  facilitados al com ercio  e in
dustrias de M adrid o su prov in c ia , 
con m otivo de sum inistros para  las 
M ilicias y fuerzas lea les, se cen tra
licen  en el Parque de In ten den cia y 
H ospital Militar de Urgencia de esta 
capital.— Páginas 1238 y 1239.

Otro crean do en M adrid una Junta de 
com pra de m aterial.— Página 1239.

Ministerio de Justicia.

Orden dictando norm as para  rem e
d iar la situación  en que se hallan  
varios particu lares que, preten d ien 
do contraer m atrim onio, no pueden  
aportar al exped ien te algunas de las 
certifica c ion es ex ig idas p or  el ar
tículo 86 del Código civil. — Pági
na 1239.

Otra n om brando Vocal de libre desig
n ación  de la Junta prov in cia l de 
P rotecc ión  de M enores, de Madrid, 
a doña E ncarn ación  Fuyola.— Pági
nas 1239 y 1240.

Ministerio de la Guerra.

Orden circu lar d ispon ien do cese en el 
m ando del R egim iento de In fan te

r ía  de Vizcaya núm ero 12 el Coro
n el de d ich a  Arma D. Santiago P é
rez Frau, y que quede en situación  
de d ispon ible forzoso en la tercera  
División.— Página 1240.

Ministerio de la Gobernación.

Orden d ispon ien do causen baja d e fi
n itiva en el serv icio  activo el Co
m andante y Capitán de la Guardia 
civ il D. F elip e  M oragriega Carvajal 
y D. Amalio Salguero Santos, res
pectivam en te.—Página 1240.

Otra idem  pase a la reserva el Coro
nel de la Guardia civ il D. Rom án  
García Pardo.— Página 1240.

Otra idem  causen baja defin itiva  en 
el serv icio  activo los J e fe s  y O ficia
les de la Guardia civ il com pren d i
dos en la relación  que se in serta .—  
Página 1240.

Otra d ictando norm as para el p erc ibo  
de haberes  correspon d ien tes al p er 
sonal de la Guardia civil que hayan  
sido m uertos encontrándose in cor
p orados a las unidades de su Insti
tuto que defien dan  la R epública  
contra la su blevación .—Páginas 
1240 y 1241.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

O rdenes reso lv ien do los exped ien tes  
in coados p or los Ayuntamientos que 
se m en cion an ,. relativos a subven
ciones del Estado para la construc
ción  de ed ific io s  con  destino a E s
cuelas.—Páginas 1241 y 1244.

Otra d ispon ien do que la Orden de 7 
del m es actual (Ga c e t a  del 12) re 
lativa a Colonias escolares, se con 
sid ere nula, quedando en vigor la 
pu blicada en la G a c e t a  del d ía  8 del 
corrien te m es.—Página  1244.

Otra idem  que las H abilitaciones de 
los Maestros de los partidos judi
cia les de la prov in cia  de Guadala
jara que, por  la irregularidad ac 

tual, tuvieran interrum pidas sus 
funciones, se consideren  circuns
tancialm ente vacantes y se p roced a  
a su prov isión  urgente con el H abi
litado de la capital de la prov incia  
m en cionada.— Página  1244.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden relativa a las tomas de p ose
sión de los 33 P racticantes auxilia
res de los D ispensarios antitubercu
losos de prov incias n om brados p or  
Orden de 16 de Ju lio  último (G a c e 
t a  de 6 del m es actual) .— Página 
1244 .

Otra d ispon ien do que la D elegación  
prov in cial de T rabajo de M adrid in
terese con carácter urgente del ex 
celentísim o Ayuntamiento relación  
de todas las licen cias de ed ificación  
con ced idas.— Página 1244.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden declaran do caducadas las con
cesion es de estacion es rad ioeléctri- 
cas de quinta categoría . —  Página 
1245.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección general de Ma* 
rruecos y Colonias.— D isponiendo el 
cese con separación  del serv icio  del 
M édico auxiliar del H ospital Espa
ñol de Tánger D. Carlos Sirvent 
Dargent.—-Página 1245.

J u s t i c ia . —  Tribunal Supremo. —  Sala 
de Gobierno.— C oncediendo indulto 
parcia l de la pen a que le resta por  
cum plir; al pen ado Vicente Rubio 
Otero.—Página 1245.

G u e r r a .— Dirección general de Aero
náutica. —  E levando a defin itiva la
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adjudi cac ión pr ov i s ional  hecha po r  el Tri bunal  de subasta a f av or  de  
D . José Carbajal  Mart ínez para ejecuc i ón de la obra “Parque de ef ectos y e x p e di c i o ne s  en el ae ró d ro mo  “Burciuete” de Los A l c á z a r e s — P á gina  1245.

H a c ie n d a . —  D irección  general d e  la  Deuda y Clases pasivas.— An un ci a n
do el ext rav í o de cupones  de la D e u da pe rpe tua  al 4 p o r  100, e mi si ón  de  1919, v e nc imi e nt o  de  1.° de Octubre de  1935, serie C, cuy os  n ú m e ros se i ndi can. — Pági na  1245.

G o b e r n a c ió n .— I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e

la Guardia civ il. —  Co nc e di en do  el ingreso en el Inst i tuto de la Guar
dia  civi l  a los i n d i v id uo s  que f iguran en las relaciones  que se i nsertan.— Página  1245.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  D irecc ión  g e neral de Prim era enseñ anza.— A c ce di e nd o a la acumul ac i ón de los servic ios  que se i nd i can sol ic i tada p o r  el Maestro D. José Rui z  Selva.— P á 
gina  1246.

D irección  general de Bellas Artes.—  Pro r ro ga n do  par a el tercer  t r ime stre del  año actual  el contrato de  ar re nd am ie nt o  de los locales en que

se encuentran,  instaladas las Escuelas de Artes  y  Oficios que se m e n cionan.- - P á g i n a  1246.
O b r a s  p u b l i c a s . —-D irección  general de 

Obras H idráulicas y Puertos.—S e c ción  de Aguas y Obras H idráulicas. Aut or izan do  al A y un t am i en to  de Ba- r acal do par a a pr o v e c h a r  para el aba st ec i mi en t o de la p o b la c i ón  has - ta 29,45 l i t ros p o r  segundo en total  d e  agua de los manant ial es  y  arroy o s  que se menci onan.  —  Pági na  1247,
S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d é  lo  C iv il  d e l  

T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
n is tr o s -y  a propuesta del de Estado, 

Vengo en d e c t a l a r  lo sigu ien te:  
Artículo ún ico. Se a p r u e b a  el 

Acuerdo, m ediante canje de N otas de 
fecha 10 del corriente m es de Julio, 
hacien d o ex ten sivo , com o Parte co n 
traíanle, a la Ciudad Libre de D ant
zig el C onvenio de Com ercio y de N a
vegación  firmado entre E spaña y P o
lon ia  el 14 de D ic iem b re de 1934.

Dado en M adrid a d iec io ch o  de Ju
lio  de m il n ov ecien to s treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de E stado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Acuerdo,  m e d ia nt e  canje de Notas  de  
10 de Julio de  1936, hac i en do  e x t en 
sivo  a la Ci udad Li br e de Dantzig,  
co mo Parte  co nt ra tant e , el Conveni o  
de Comer ci o  y  de N avega ci ón  f i r 
m a d o  entre Esp aña y  Poloni a el  
14 de D ic i e m b r e  de  1934 y  p ub l i c a 
do  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del  dí a  
29 de D ic i e m b r e  de  1934, y  al que 
se refiere la p ub l i cac ió n h echa en 
el m i s m o p e r i ó d i c o  oficial  el 14 de  
Abri l  de  1936.

LEGACIÓN DE POLONIA

Núm . 8 2 /H /9
M adrid, 10 de Julio de 1936.

Señor M in istro :
Por orden de m i G obierno tengo  

la  honra de poner en con ocim ien to  
de V. E. lo que sigue:

El Gobierno Polonés, encargado de 
asegurar la conducta de los negocios  
ex teriores de la Ciudad Libre de 
D antzig, en virtud del artículo 104 
del Tratado de Paz, firmado en Ver- 
salles el 28 de Junio de 1919, y de los 
artícu los 2.° y 6.° del C onvenio entre  
P olon ia  y la Ciudad Libre de Dantzig, 
firm ado en París el 9 de N oviem bre  
de 1920, declara, actuando por la ,C iu 

dad Libre de D antzig y en ejecución  
del artículo XXII del C onvenio de Co
m ercio  y de N avegación  entre la Re
pública  de P olon ia  y la R epública de 
España, firm ado en M adrid el 14 de 
D iciem bre d e -1934, que la Ciudad L i
bre de D antzig se hace Parte contra
tante del m encionado C onvenio de Co
m ercio  y de N avegación  a partir del 
decim oquinto día que siga a aquel en 
que el G obierno de España reciba la 
presente n otificación .

Tengo la honra de rogar a V. E. que 
me acuse recibo de la presente Nota.

Sírvase aceptar, Señor M inistro, las 
seguridades de mi m ás alta co n sid e
ración.

F irm ado: L éopold K oziebrodzki.
Excmo. Señor Don Augusto Barcia, Mi

nistro de Estado.— M adrid.
\

MINISTERIO DE ESTADO

Núm. 43
Madrid, 10 de Julio de 1936.

Muy señor m ío: T engo la honra de 
acusar recibo a V. S. de su atenta  
Nota núm ero 8 2 /H /9 , de hoy, por la 
que, en nom bre de su Gobierno, se 
sirve notificarm e el deseo del m ism o  
de que se aplique a la Ciudad Libre 
de D antzig el v igente Tratado de Co
m ercio y N avegación  firm ado entre la 
R epública de P olon ia  y la R epública  
española el 14 de D ic iem b re de 1934, 
en arm onía con lo estipulado en el 
artículo XXII del m encionado Conve
nio, y que será aplicado a la ind icada  
Ciudad Libre a partir de los quince  
días del presente acuse de recibo.

A provecho gustoso esta oportunidad, 
Señor Encargado de N egocios, para 
reiterar a V. S. las seguridades de m i 
distinguida co n sid erac ión .

Firmado: Augusto Barcia.
Señor Léopold K oziebrodzki, E ncar

gado de N egocios a. i. de Polonia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

- La actuación de las m ilic ia s popu* 
lares y fuerzas lea les al régim en; con  
ocasión  del presente m ovim iento revo
lucion ario  ha m otivado la n ecesid ad  
de llevar a efecto  req u isic ion es e in 
cautaciones que, por su carácter c ir 
cun stancial y aprem iante, no ha. sido  
factib le cum p lir taxativam ente en 
aquéllas los requ isitos legales, sobre la 
m ateria. T ales c ircu n stan cias han v e 
n ido p roduciendo anom alías de pro
ced im ien tos y p rácticas requisitorias  
que deben ser rectificadas, subsanando 
los posibles defectos com probados, para 
cohonestar en so lu ciones justas los  
in tereses del Estado con los particu
lares de la industria  y com ercio , que,, 
a su vez, afectan considerab lem ente  
a inaplazables problem as obreros de 
trabajos y de norm alización  de la v ida  
econ óm ica  ciudadana.

P rin cip al efecto  de las in d icad as  
anom alías ha sido la profu sión  de va
les u otros ocasion ales docum entos de 
crédito facilitad o s al com ercio  e in 
dustrias com o m edios de cam bios para 
la obten ción  de v íveres, artícu los de 
consum o y m aterial d iverso a fuerzas, 
lea les y m ilic ia s, con riesgo de pro
ducir tan v ic io so  sistem a colapsos  
m ercantiles a todas luces p erju d icia
les, por lo que se im pone el pago ur
gente de las ob lig acion es contraídas  
por aquellos sum in istros. .

Y al objeto de estab lecer norm as le 
gales que subsanen d efectos o reparen  
om ision es incu rridas y perm itan re
gular los subsigu ientes actos requisi- 
toriales que puedan ser necesarios, a 
propuesta del M inistro dé la Guerra y  
de conform idad con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en decretar lo s igu ien te: •
Artículo 1.° T odos los vales u oca

sionales docum entos de créd ito  faci
litados al com ercio  e industrias de 
M adrid o su p rov in cia  con m otivo de 
su m in istros de v íveres, artículos de 
inm ed iato  consum o, m aterial de hosr
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pítales y otros efectos para las m ili
cias y fuerzas leales com prendidas, a 
fines de abastecim ientos, en la Orden 
circu lar del M inisterio de la Guerra, 
fecha 25 de Julio últim o (G a c e t a  d e  
M a d r id  núm ero 208), se cen tralizarán  
en el Parque de In tendencia y H ospi
tal M ilitar de U rgencia de esta capital, 
respectivam ente, previo control en 
aquellos docum entos, con in te rven 
ción asimismo del refrendo  com ercial 
de la Cám ara Oficial de Comercio de 
la p rov incia  de M adrid; dichos esta
blecim ientos m ilitares in teresarán  las 
consignaciones oportunas para  el pago 
inm ediato de las obligaciones con tra í
das p o r los sum inistros de referencia 
una vez se tengan cum plidos los re 
quisitos de form alización ind icados 
en este artículo .

A rtículo 2.° P a ra  todas las inc i
dencias que afecten a requisiciones o 
incautaciones efectuadas y produzcan 
recursos de queja, los antedichos es
tablecim ientos cu rsarán  la docum en
tación de tales incidencias, a inform e 
y resolución de la Comisión Central 
de Valoraciones, constitu ida por De
creto de 21 de Noviem bre de 1934 
(G a c e t a  núm ero 2l2i8 de 24 del mismo 
m es).

Artículo 3.° Form alidades s e m e - 
jantes serán puestas en p rác tica  en 
las restantes p rov incias donde vienen 
actuando las fuerzas leales, efectuán
dose el canje y liqu idación  ya expre
sados en los Parques de In tendencia  
u H ospitales m ilitares ubicados en las 
plazas donde rad iquen  las cabeceras 
de las D ivisiones m ilitares a que p er
tenezcan aquellas p rov incias, y, en 
todo caso, las Com isiones p rov incia
les de V aloraciones, citadas en el a r
tículo 2.° del an tedicho Decreto, ejer
cerán su m isión p rop ia  para  inc iden 
cias o recursos en relación funcional 
con la repe tida  Comisión Central.

A rtículo 4.° Se exceptúan de los 
preceptos de este D ecreto las obliga
ciones d im anantes de requisa o incau
tación de toda clase de vehículos de 
tracción m ecánica.

A rtículo 5.° Se p ro cu ra rá  l l e g a r  
con toda rapidez' a la  norm al organ i
zación y funcionam iento  de los ser
vicios de requisición  m ilitares, lim i
tando, cuando menos, las fo rm alida
des legales ind ispensables de toda re 
quisición a la  “O rden p rev ia” y “Re
cibo” que concretam ente se ind ican  
como básicos p rinc ip io s  en el a rtícu 
lo 4.° de la  Ley de 29 de Jun io  de 1918 
(Colección Legislativa núm . 169), Ane
xo núm . 3.

Artículo 6.° Se autoriza al M inistro 
de la G uerra p a ra  o rd en ar cuantas 
disposiciones com plem entarias estim e

oportunas para la aplicación de este 
Decreto.

Artículo 7.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en M adrid a trece de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del M inistro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid una 

Junta de com pra de m aterial, in teg ra
da por un Presidente de libre elección 
del Gobierno, un funcionario del Cuer
po de Intervención civil de Guerra, 
uno de la Cám ara Oficial de Industria 
y Comercio y dos Jefes u Oficiales de 
Intendencia, uno de los cuales actuará 
de Secretario.

Artículo 2.° Dicha Junta se encar
gará, durante el tiempo que duren las 
actuales circunstancias, de la adquisi
ción de las ropas y efectos de equipo 
y acuartelam iento que sean necesarios 
al E jército, así como de todo aquello 
que de una m anera especial le enco
miende este Ministerio, según los 
cálculos de necesidades que le rem iti
rá  el Estado Mayor del mismo, que
dando en libertad  de v aria r las carac
terísticas y modelos reglam entarios 
p o r razón de las circunstancias actua
les, y para  facilitar las adquisiciones 
de efectos construidos y prim eras m a
terias de uso corriente en el mercado 
nacional.

Artículo 3.° E l M inistro de la Gue
rra  d ic tará  las oportunas instruccio
nes y nom brará el personal p a ra  que 
la Junta que se crea comience a fun
cionar en el más breve plazo posible.

Artículo 4.° Queda declarada la pe
rentoriedad y urgencia de cuantas ad
quisiciones haga lia Jun ta  de com pras 
de m aterial, a los efectos de aplica
ción del Decreto de 25 de Julio ú lti
mo (G a c e t a  d e  M a d r id  núm . 209).

Artículo 5.° La Junta no lim itará 
su actuación a las adquisiciones de ro 
pas y efectos, sino que podrá estudiar 
y proponer la  dirección que deba im 
prim irse a las industrias que con ella 
tengan relación, no sólo p a ra  regu lar 
todos los grados de producción, inclu
so de p rim eras m aterias, y ev ita r una 
paralización indebida en las industrias 
o que los contratistas logren más pe
didos que aquellos cuyo sum inistro les 
perm itan sus fábricas, sino que el be
neficio comercial esté en relación con 
el logrado en época an terior a las ac

tuales circunstancias, atendidas las 
modalidades del momento actual.

Artículo 6.° De este Decreto dará 
cuenta el Gobierno a las Cortes.

Dado en M adrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A fin de rem ediar la si
tuación en que se hallan varios par-* 
ticulares, quienes, pretendiendo con
trae r m atrim onio, no pueden aportar 
al expediente algunas de las certifica
ciones exigidas por el artículo 86 del 
Código civil, como justificativas del 
estado y condición de uno o los dos 
contrayentes, po r com petir la expedi
ción de aquéllas a Registros civiles de 
localidades no sometidas al Gobierno 
de la República, y para resolvefi las 
dudas que con tal motivo se han p lan
teado en los Juzgados municipales,

Este M inisterio ha acordado:
1.° Que en los casos predichos de 

imposibilidad de presen tar algunas de 
las certificaciones de nacimiento o es
tado exigidas ppr el artículo 86 del 
Código civil ¡paria el expediente m atri
monial, po r hallarse los correspon
dientes Registros civiles en localida
des no sometidas al Poder legítimo re 
publicano, podrá, desde luego, suplir
se aquella prueba normal y privilegia
da, pero no única, conforme al artícu
lo 327 del Código, por o tra  cualquie
ra  documental según el criterio y g ra
do de certeza que inspire al Juez com
petente.

2.° Contra el auto del Juez no ad
mitiendo determ inada prueba por con
siderarla  insuficiente'' podrán apelar 
los interesados, en término de tres 
días, a la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, quien resol
verá en definitiva; y

3.° La responsabilidad civil y cri
minal en que se pudiera incurrir será 
exclusivamente de los interesados, por 
razón de los hechos aducidos y dé 
los documentos aportados.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1936.

BLASCO GARZON
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las a tri
buciones que me confiere el artícu
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lo 1.° del Decreto de 2o de Junio .de 
1935,

Vengo en nombrar Vocal de libre 
designación de lia Junta provincial de 
Protección de Menores de Madrid a 
daña Encarnación Fuyola en la vacan
te producida por el cese de D. Manuel 
Maura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1936.

BLASCO GARZON

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo

n er cese en el mando del Regimiento 
de Infantería Vizcaya número 12 el 
Coronel de dicha Arma D. Santiago 
Pérez Frau, el que quedará en situa
ción de disponible forzoso en la ter
cera División, con residencia en Al- 
coy.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor.,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento a cuan

to determina el Decreto de 26 del an
terior (G a c e t a  número 209), por é l que 
se hace aplicación a la Guardia civil 
de los preceptos dél de la Présidehcia 
del Consejo de Ministros de 21 del mis
mo mes (G a c e t a  número 204)' sobre 
ia cesantía, de todos los empleados que 
hubieran tenido participación en el 
movimiento subversivo ot f u e r a n  noto
riamente enemigos del régimen,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que el Comandante y Capitán de 
ese Instituto D. Felipe Moragriega Car
vajal y D. Amalio  Salguero Santos, res
pectivamente, causen Laja definitiva en 
el servicio activo, sin perjuicio de lo 
que en su día pueda resultar de la in
formación que a l eiecto se instruya'.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

■SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Coronel de 
ese Instituto, en situación de " disponi
ble forzoso" en Lugo, D. Román García 
Pardo pase a la de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para 
obtenedlo en 9 del actual. ;

Lo digo a.V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, .11 de Agos
to de 1936.

. SEBASTIAN POZAS 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a cuan
to determina el Decreto de 26 del an
terior (G a c e t a  número 209) por el 
que se hace aplicación a la Guardia 
civil de los preceptos del de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
del mismo mes (G a c e t a  número 204), 
sobre la cesantía de todos los emplea
dos que hubieran tenido participación 
en el movimiento subversivo o fueran 
notoriamente enemigos del régimen, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Jefes y Oficíales de ese 
Instituto comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Gregorio 
Vázquez Mascardí y termina con don 
Justo Sáinz de Vicuña Buj anda, causen 
baja definitiva en el servició activo, sin 
perjuicio de lo que en su día pueda 
resultar de la información que al efecto 
se instruya.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, IT de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardó 

civil. -
Tenientes coroneles.

D. Gregorio Vázquez Mascaré' . : •.
P Mario Torres Rigal.

Comandantes.

D. Perfecto Malo Munilia.
D, Carlos Alvarez de Pablo.
D. Enrique Sánchez Delgado Ocerín

Capitanes.
D. Ginés Pérez Méndez.
D, Pascual Morales Segura,
D. Vicente Matilia Chillón,
D. Jacobo Quintas Galiana.
D. José Cuñado Cónsul.
D, José Arjona.Monsó,
D, Gonzalo Toledo Martínez.
D. Alejanjro Escribano Culebras,
D. Carlos Galán Ruiz.
D, Francisco Rodríguez Fonseca.
D. Gerardo Morillo Herrera,
D. Juan de la Peña Caballero,
D, José Rodríguez Rodríguez, '.'
D. Manuel Fernández Cuartero.

Tenientes.

D. Domingo Molina Flores,
D, Leonardo (Flores Díaz.
D. José Campos de Orellaha Alvarez 
D. Baldomcro Cuesta González,
D. Ensebio Torres Liarte,
D. José Gómez Hernández,
D, Manuel Gómez Bosdh,
D. Carlos López Martínez,
D. Joaquín Fernández Muñoz.
D. Miguel Vázquez García.
D. Francisco Rodríguez Archilla.
D. Pedro González Revilla,
D. Manuel Gámpora Rodríguez.
D, Cayetano García Castrillón,

D. Antonio Rueda Martín, . . .
D. José Montero Galvache.
D. Jóse Cómitre Pérez Cea 
D. Germán Pérez Gándara.
D. Adolfo Luque Chicote.
D. Eduardo Comas. Añino.
P. Alberto Real Herráiz.
D. Agapíto Alvarez A p rea .............
D. Luís Ruiz Vesga.
D. José Palacio Ruitrago. .
D. Fausto Albo Elorza.
P. Manuel Cimiano Fuente.
D. Fidel Pinedo Tejada.

Alféreces.

D. Juan Albarrán Galea.
D. Agustín Anurrio López.
D. Justo Sáinz de Vicuña Bujanda.

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de 
cuanto dispone el Decreto del Minis
terio de Hacienda fecha 11 del actual 
(G a c e t a  núm. 225) respecto al perso
nal que en cumplimiento de su deber 
y lealtad al régimen han ofrendado 
su vida en aras del ideal republicano, 
que libremente prometieron defender,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: . _

Artículo 1.° El personal de la Guar
dia civil leal al régimen republicano 
que habiendo sido incluido en el últi
mo documento acreditativo de sus ha
beres activos que se haya formado no 
pueda serlo en los que se hayan de for
mar, según los casos, para hacer efec
tivos los que correspondan a los me
ses sucesivos, por haber sido muertos 
hallándose incorporados a las unida
des de su Instituto que defienden la 
R epública: contra la sublevación, se
rán considerados como presentes, al 

. solo efecto de que las personas, que, 
según la legislación v igente,. tengan 
derecho a percibir la pensión que ha
yan devengado como muertos en ac- 
tos de . servicio puedan cobrar dichos 
haberes, iguales a tales pensiones, has* 
ta que la Dirección general de la Deu- 
da y Clases pasivas haga la clasifica
ción correspondiente, . .
• . Artículo 2,9 Las personas que per
ciban los haberes correspondientes a 
aquellas a quienes se refiere el .artículo 
anterior, habrán de solicitar de la Di
rección, general de la Deuda y Clases 
pasivas la pensión extraordinaria que 
les corresponda, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 65, 66 
y 67 del Estatuto de Clases pasivas, 
acompañando a su solicitud la certifi
cación a que se refiere el articulo si
guiente.

Artículo 3.° Los Jefes de las uni
dades administrativas a que pertenez
can los individuos afectados por esta 
Orden expedirán, a instancia de los fa
miliares . interesados, para unirla a la 
solicitud que éstos han de formular en
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cumplimiento a lo establecido en el 
artículo anterior, una certificación, en 
la que se haga constar:

A) Que el individuo a que se re
fiere fué incluido en el documento bá
sico de la percepción de sus haberes 
correspondientes al mes de su falle
cimiento o desaparición.

B) Que en el mes anterior a aquel 
a que se refiere la certificación perci
bieron los familiares del muerto o des
aparecido los haberes correspondien
tes en la forma establecida en el a r
tículo primero; y

C) Que, a juicio del Jefe que ex
pida lá certificación, hay lugar a con
siderar provisionalmente com prendi
do al causante en las prevenciones de 
los artículos 65, 66 y 67 del Estatuto 
de Clases pasivas.

Artículo 4.° Las vacantes presuntas 
producidas como consecuencia de los 
hechos que motivan esta Orden no se
rán cubiertas mientras los familiares 
de quienes las hayan producido per
ciban, en concepto de activos, los ha
beres correspondientes a éstos. Si los 
titulares del empleo considerados co
mo presuntos désaparecidos se rein
tegraran al servicio activo, ocuparán 
la prim era vacante de su categoría y 
clase que ocurra desde la fecha en que 
se declare procedente su incorpora
ción al servicio activo, excepción he
cha de aquellos casos en que haya lu
gar a separarlos de él por cualquier 
causa.

Artículo 5.° Los devengos que deben 
reclamar las unidades administrativas 
para el personal ante scitado serán el 
sueldo y quinquenios que los mismos 
disfrutaran en la fecha de su falleci
miento o desaparición.

Artículo 6.° Los Jefes de las unidades 
administrativas que reclamen cantidades 
por este concepto rem itirán a la Di
lección de la Deuda y Clases pasivas 
relación nominal, en la que figure el 
nombre y empleo del causante, per
ceptor y cantidad que mensualmente 
se les satisface.

Madrid, 13 de Agosto de 1936.

p. D.,

OSSORIO TAFALL

Señor Inspector general de la Quar-
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
 CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Golmés

(Lérida) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, con tres secciones cada 
una, para niños y niñas, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitec
to D. José Florensa Ollé:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Flo
rensa Ollé para la construcción por 
el Ayuntamiento de Golmés (Lérida) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
cada una, para niños y niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 72.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección y cumplimiento 
de los requisitos que determ ina el de 
7 de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

p . d .,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Bene- 
jama (Alicante) solicitando subvención 
del Estado para construir directam en
te, en el caserío de Salse, un edificio 
con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, con vivienda para 
la Maestra, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto.D. Miguel 
López González:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su

cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho articuló:

Considerando que, si bien el ar
tículo* 17 del Decreto de referencia 
dispone que cuando los Ayuntamien
tos soliciten viviendas para los Maes
tros el Estado les abonará por cada 
una de ellas la subvención de 3.000 
pesetas, en cambio el artículo 4.° del 
Decreto de 7 de Febrero próximo pa
sado determina que, a partir de su pu
blicación, los ptrovectos y expedientes 
de viviendas para los Maestros que se 
aprueben tendrán la subvención de 
5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones de 6.000 o menos habitan
tes; y contando el Ayuntamiento de 
Benejama (Alicante), según el último 
censo de población, con 2.243 habi
tantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Miguel 
López González para la construcción 
por el Ayuntamiento de Be lejam a 
(Alicante), en el caserío de Salse, de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta, con vivien
da para la Maestra; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 15.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el barrio de San José un grupo esco
lar de 12 .secciones y varios locales 
computables por grados, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
participando que pueden computarse 
como grados, a los efectos de la sub
vención, además de las 12 secciones 
para niños y niñas (una para párvu
los), biblioteca, museo, cuatro salas 
para trabajos manuales, cantina esco
lar y vivienda para -el Conserje; en to
tal 21 grados:
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Considerando que, según establece 

el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, paro su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los ocho lo
cales anteriorm ente citados, y abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que con el número de grados a 
que se refiere en su inform e la Ofici
na técnica se apruebe el proyecto re 
dactado ipor el Arcmitecio D. Leopol
do Blanco Mora, para Ja construcción 
p or el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia), en el barrio  de San José, de un 
grupo escolar de 12 secciones, para  
niños y niñas (una p ara  párvulos), y 
los locales computables, a los efectos 
de la subvención, correspondientes a 
biblioteca, museo, cuatro salas para  
trabajos manuales, cantina escolar y 
vivienda p ara  el Conserje; en total 21 
g rados; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven-

1 ción de 252.000 pesetas, que se abona
rá  previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determ inan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de A ltorrincón 
(Huesca) solicitando subvención del Es
tado para constru ir directam ente un 
edificio con destino a cuatro viviendas 
p ara  los Maestros, con arreglo al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio Uceda García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente dicho proyecto:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
dispone que cuando los Ayuntamientos 
soliciten viviendas para los Maestros el 
Estado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, en 
cambio el artículo 4.° del Decreto de 7 
de Febrero de 1936 determina que, a 
p a rtir  de la publicación del citado De
creto, los proyectos y expedientes de 
viviendas para  los Maestros que se

aprueben tendrán la subvención de 
5.000 pesetas cuando se tra te  de pobla
ciones de 6.000 o menos habitantes, y 
contando el Ayuntamiento de A ltorrin 
cón (Huesca), según el último censo de 
población, con 1.261 habitantes de de
recho,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para  la construcción por 
el Ayuntamiento de A ltorrincón (Hues
ca) de un edificio para  cuatro vivien
das para  los M aestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará p re
vio el exacto cumplimiento de los re 
quisitos que determ inan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto de 
1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Jun ta  provincial de Benefi
cencia de Santander solicitando subven
ción del Estado para  constru ir d irecta
mente en el barrio  de San Nicolás de 
Sámano, Ayuntamiento de Castro U r
díales, de dicha provincia, un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para  niños y o tra para  niñas, con 
arreglo  al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Gonzalo Bringas Vega:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dicho p ro y ec to :

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del Decreto de 15 
de Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamientos 
o entidades que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos p la
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Gonzalo 
Bringas Vega, para la construcción poi 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Santander, en el barrio  de San Nicolái 
de Sámano, Ayuntamiento de Castro Ur
díales, de dicha provincia, de un edifi 
cío con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas; y

2.° Que se conceda en principio a h

referida Junta provincial de Beneficen
cia la subvención de 20.000 pesetas, que 
se abonará previo el exacto cumplimien
to de los requisitos que determ inan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

p. D„

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta adm inistrativa del pue
blo de Torre, Ayuntamiento de Alba- 
res de la Ribera (León), solicitando 
subvención del Estado para constru ir 
directam ente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para  ni
ños y dos para  niñas, y un local des
tinado a Biblioteca, más cuatro vivien
das para  los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente el proyecto redactado 
por los Arquitectos D. Juan Torbado 
Franco y D. Ramón Cañas, haciendo 
constar, para que se tenga en cuenta ai 
ejecutarse las obras, la conveniencia de 
modificar el emplazamiento del edificio 
dentro del campo escolar, a fin de ob
tener para las clases una orienta
ción E. S., más favorable que la N., ex
tremo que se com probará en las visitas 
de inspección reglam entarias: 

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del. Decreto de 15 
de Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos o entidades que construyan edifi
cios con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala el citado artículo 16 
del mencionado Decreto:

Considerando que, por tra ta rse  de Es
cuelas unitarias, sólo pueden subvencio
narse con 10.000 pesetas cada una, de 
acuerdo con lo dispuesto en el repe
tido artículo 16 del Decreto anterior
mente citado, y que únicamente se au
toriza la instalación de Biblioteca en 
Escuelas, graduadas que tengan come 
mínimo tres secciones para  niños o ni
ñas:

Considerando que el Ayuntamiento de 
‘Albares de la Ribera (León) convalida 

' la petición hecha por la Junta admi
nistrativa del pueblo de Torré, áneje 
al citado Municipio:

Considerando que si bien el artícu 
lo 17 del tan repetido Decreto dispone 
que cuándo los Ayuntamientos o enti
dades soliciten casa-habitación para  lo:
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Maestros el Estado les abonará por 
cada una de ellas la subvención de 3.000 
pesetas, en cambio el artículo 4.° del 
Decreto de 7 de Febrero último deter
mina que, a partir de la publicación 
de dicho Decreto, los proyectos y ex
pedientes de casa para los Maestros 
que se aprueben tendrán la subvención 
de 5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones de 6.000 o menos habitantes, 
y contando el Ayuntamiento de Alba- 
res de la Ribera (León), según el úl
timo censo de población, con 2.849 ha
bitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la observación que hace 
en su informe la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Juan Torbado Franco y 
D. Ramón Cañas, para la construcción 
por la Junta administrativa del pueblo 
de Torre, Ayuntamiento de Albarés de 
la Ribera (León), de un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, con vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio a 
la mencionada Junta administrativa la 
subvención de 60.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto de 
1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Director general de primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lo rea 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el barrio de San Cristóbal un grupo 
escolar de 12 secciones y varios loca
les computa-bles por ¿jrados, con arre
glo al ¡proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
participando que pueden computarse 
como grados, a los efectos de la sub
vención, además de las doce secciones 
para niños y niñas, una para párvu
los, biblioteca, museo, cuatro salas pa
ra trabajos manuales, cantina escolar 
y vivienda para el conserje; en total 
21 grados:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des

tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección "de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, ’ ocho lo
cales anteriormente citados, y abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Ofici
na técnica se apruebe el proyecto re
dactado ¡por el Arquitecto D. Leopol
do Blanco Mora, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia), en el barrio de San Cristóbal, de 
un grupo escolar de 12 secciones, pa
ra niños y niñas (una para párvulos), 
y los locales computables, a los efec
tos de la subvención, correspondientes 
a biblioteca, museo, cuatro salas para 
trabajos manuales, cantina escolar y 
vivienda para el Conserje; en total 21 
grados; y

2.° Que se conceda, en principio, ai 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 252.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento . de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el sitio denominado Centro un grupo 
escolar de 12 secciones y varios loca
les computables como grados, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicl proyecto, 
participando que pueden computarse 
como grados, a los efectos de la sub
vención, además de las 12 clases para 
niños, niñas y una para párvulos, bi
blioteca, museo, cuatro salas para tra
bajos manuales, cantina escolar y vi
vienda para el Conserje; en total 21 
grados:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su

cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los ocho lo
cales anteriormente citados, y abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Ofici
na técnica se apruebe el proyecto re
dactado ¡por el Arquitecto D. Leopol
do Blanco Mora, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia), en el sitio denominado Centro, 
de un grupo escolar de 12 secciones, 
para niños y niñas (una para párvu
los), y los locales computables, a lo* 
efectos de la subvención, correspoa* 
dientes a biblioteca, museo, cuatro
las para trabajos manuales, cantina 
escolar y vivienda para el Conserje.! 
en total 21 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 252.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera em 
señanzia.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Jumilla 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar de doce secciones, seis 
para niños y seis para niñas, y los 
locales computables como grados, co
rrespondientes a biblioteca, cantina 
escolar, sala de trabajos manuales, 
inspección médicoescolar, departa
mento de duchas, sala de labores y 
vivienda para el Conserje, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Eladio Arana Angulo: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
participando que pueden computarse, 
además de las doce clases, dos biblio
tecas, dos salas para trabajos manua
les, un museo, cantina escolar, inspec
ción médica, departamento de duchas 
y vivienda para el Conserje; en to
tal 21 grados:

Considerando que, según establece 
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con-
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ceder subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan edificios con  des-_ 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección  de Escuela graduada, 
com putándose com o grados, a lo£ e fec
tos de la subvención, los nueve lo ca 
les anteriorm ente citados, y abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala el artículo 16 del 
referido D ecreto,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con el núm ero de grados 
a que se refiere en su in form e la Ofi
cina técn ica se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Eladio 
Arana Angulo para la construcción  
p or el Ayuntam iento de Jumilla (Mur
cia) de un Grupo escolar de doce sec
ciones, seis para niños y seis para n i
ñas, y los locales com putables com o 
grados, a los efectos de la subvención , 
correspondientes a dos bibliotecas, 
dos salas para trabajos manuales, un 
museo, cantina escolar, in spección  
m édica, departam ento de duchas y 
vivienda para el Conserje; en total 21 
grados; y

2 .° Que se conceda  en p rin cip io  
al m encionado Ayuntam iento la sub
vención  de 252.000 pesetas, que se 
abonará previo  el exacto cum plim ien
to de los requisitos que determinan 
los D ecretos de 15 de Junio de 1934 
y de 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 11 de Agos
to de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

lim o. Sr.: Habiéndose publicado por 
error en la G a c e t a  del día 12 de los 
corrientes la Orden ministerial del 7 
del actual mes, en cuyo número se
gundo se dispone que los perceptores 
de créditos otorgados para el servi
c io  de colonias escolares procedan a 
su inmediato reintegro, siendo así que 
dicha Orden fué ya publicada en la 
G a c e t a  del día 8, d ispon iendo que 
los perceptores de créditos para el in
dicado servicio de colonias escolares 
que no hayan sido utilizados procedan 
a su inmediato reintegro,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Orden de 7 de los corrientes, publi
cada en la Ga c e t a  del día 12, se co n 
sidere nula, quedando en v igor la ex 
presada Orden publicada en la Ga c e 
t a  del día 8 del actual mes.

Lo digo a V. L para su conocim ien

to y  demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: A fin de evitar la anor
malidad que las presentes circunstan
cias pudieran ínotivar en los pagos al 
Magisterio nacional de la provincia de 
Guadalajara,

Este Ministerio ha resuelto que las 
Habilitaciones de los partidos judicia
les de aquella provincia que por la 
irregularidad actual tuvieran interrum
pidas sus funciones, se consideren cir- 
cunstaneialmente com o vacantes y se 
proceda a su provisión urgente con el 
Habilitado de la capital de la provin 
cia citada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

p . d .,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
lim o. Sr.: Nombrados por Orden de 

16 de Julio últim o (Ga c e t a  del 6 del 
actual) 33 Practicantes auxiliares de 
los Dispensarios Antituberculosos de 
provincias, cuyos destinos se hallan en 
parte enclavados dentro del territorio 
nacional afectado por la sublevación 
fascista, lo cual impide que los inte
resados puedan tomar posesión de sus 
cargos,

Este Ministerio, ante el perjuicio que 
pudiera irrogarse en el derecho de los 
interesados, ha tenido a bien resolver 
que los 33 Practicantes nombrados en 
virtud de la citada Orden de 16 de 
Julio últim o se presenten inm ediata
mente en la D irección general de Sa
nidad, por cuya Jefatura de personal 
se procederá a darles las respectivas 
tomas de posesión; pudiéndoseles acre
ditar, en consecuencia, los haberes c o 
rrespondientes que para tales atencio
nes figuran en el capítulo primero, ar
ticulo 1.°, grupo 17, concepto sexto, 
sección tercera, del presupuesto vi
gente.

Asimismo, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que por la menciona
da Dirección general de Sanidad sean 
destinados dichos Fracticantes, y en la

medida que los servicios requieran, a 
los Centros e Instituciones dependien
tes de la misma.

Lo digo a I. x ara su conocim ien
to y efectos. Madrid, i3 de Agosto 
de 1936.

P. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

lim o. Sr.: Para dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 11 del 
corriente mes,

Este Ministerio se ha servido dictar 
las siguientes reglas:

1.a La Delegación provincial de Tra
bajo de Madrid interesará con carác
ter urgente del Excmo. Ayuntamiento 
relación de todas las licencias de edi
ficación concedidas, y por el personal 
de la Inspección de Trabajo afecta a 
dicha Delegación se com probará las 
obras en que se trabaja y las que se 
hallen paralizadas por abandono de 
sus propietarios, procediendo a incau
tarse de éstas, fijando u rótulo con 
la inscripción de “ Incautado por el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión” , dando inmediatamente cuenta 
de ello al Servicio de Política social 
inmobiliaria del Estado.

2.a En este Servicio se organizará 
una Sección, con nersonal t é ^ ^  T' 
administrativo del Ministerio, para la 
tramitación de todos los asuntos rela
cionados con las obras incautadas. El 
personal técnico hará un rápido estu
dio de los planos y propondrá las m o
dificaciones indispensables para adap
tar las construcciones a los fines para 
que sean más adecuadas (casas bara
tas, económ icas o locales para Centros 
o entidades de carácter socia l).

El personal administrativo llevará 
las relaciones de jornales y materia
les de cada obra y se cuidará de ex
pedir las órdenes para que por el Ser
vicio de Contabilidad del Ministerio se 
pidan los libramientos de las cantida
des necesarias para atender a estos pa
gos.

3.a Los libramientos se harán a 
nombre del Habilitado del Patronato 
de Política social inmobiliaria, que ten
drá a su cargo los pagos correspon
dientes a dichas obras, con el con for
me del D irector general de Trabajo, 
que asimismo firmará las liquidacio
nes.

Madrid, 13 de Agosto de 1936.

JUAN LLUHI 
Señor D irector general de Trabajo.
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MINISTERIO DE  COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto lo establecido en el 

apartado 49 del artículo 34 del vigente 
Reglamento para el establecimiento y 
régimen de estaciones radíoeléctricas 
particulares, he dispuesto queden cadu
cadas todas las concesiones de estacio
nes de quinta categoría, debiendo ha- 

; cer entrega, en calidad de depósito, ios
- propietarios de las mismas del material 

que las integre, en las oficinas telegrá
ficas de las localidades respectivas, den
tro de los dos días siguientes al de la

- publicación de esta Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .

a Al término del indicado plazo se con
siderará como clandestina toda estación 
que no haya sido entregada, y su po
seedor quedará incurso en la ley de 

, Orden público.
Los Sres, Jefes de los Centros y Sec- 

; clones de Telégrafos podrán autorizar, 
previa consulta a la . Dirección general 
,de Telecomunicación, el funcionamiento 
de las estaciones que crean convenien
tes para el servicio de la República. 

Madrid, 11 de Agosto de 1936,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Telecomuni
cación.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

El señor Presidente del Consejo de 
Ministros, de conformidad con él ar
tículo 1,9 del Decreto de 21 de Julio 
último, ha tenido a bien disponer el 
cese, con separación del servicio, del 

'Médico auxiliar del Hospital Español 
de Tánger D. Carlos Sirvent Dargent.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento , y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1936, — El Subsecretario, 
P.~ A., A. Maestro de L e ó n ,

Señores Director, general de Marrue
cos y Colonias, Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y Cónsul general de Es
paña en Tánger,

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores ; Presidente; D. Diego María 
Crehuet, D. Jesús Arias, D, Manuel Mo
reno, D. Fernando Abarrátegui, don

Joaquín Laoambra, D. Juan G. Bermú- 
dez, D. Miguel Carazony.

Madrid, 13 de Agosto de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.920, instruido a favor del pe
nado Vicente Rubio Otero, condena
do por la Audiencia de esta capital, 
en sentencia de 15 de Febrero del co 
rriente año, a la pena de ocho años 
de prisión mayor, como autor respon
sable de un delito de hom icidio:

Resultando que el penado es de 
veintiocho añgs de edad, de no infor
mada conducta al tiempo dé dictarse 
la sentencia y buena observada en la 
Prisión donde extingue la condena, 
soltero, de profesión jornalero, sin 
instrucción; que el indulto lo solici
tan todos los grupos coaligados del 
Frente Popular de la villa de Fuenca- 
rral, fundándolo en que dicho , pena
do es un individuo afecto ferviente
mente al régimen republicano, por el 
que siempire ha trabajado para conse
guir su implantación-; el Fiscal gene
ral de la República, al igual que el 
Tribunal sentenciador, se asocian a la 
petición de referido indulto, haciendo 
suya el primero la propuesta de in
dulto que formulan dichas Agrupacio
nes políticas:

Considerando que en el caso a que 
este expediente se refiere conciernen 
motivos que aconsejan el ejercicio de 
la facultad concedida por el artícu
lo II de la Ley de 13 de Junio de 
1870, estimando además que las razo
nes muy calificadas de que derivó el 
Tribunal sentenciador la aplicación de 
dos circunstancias atenuantes, las que 
son procedentes en este momento en 
opinión autorizada del Fiscal general 
de la República, que acepta la pro
puesta de las entidades sociales que 
pretendieron el indulto total men
cionado :

Vistos los artículos de posible apli
cación del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejecución 
. de la facultad atribuida al Tribunal 

Supremo por el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuer
da conceder indulto parcial de la pe
na que le resta por cumplir al pena
do Vicente Rubio Otero,

Comuniqúese inmediatamente esta 
resolución a la Audiencia provincial 
de esta capital, sin perjuicio de publi
carse en la forma acostumbrada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Así lo acordaron los señores arriba 
mencionados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Supremo Tribu
nal, y firman, de que certifico.— Diego 
Medina, Presidente,—Diego María Cre
huet.— Jesús Arias de Velasco.— Ma
nuel Moreno.— Fernando Abarrátegui. 
Joaquín Laoambra,— Juan G. Bermú- 
dez.— Miguel Carazony,— Luis Cornide

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERO
 NAUTICA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
he resuelto elevar a definitiva la adju
dicación provisional hecha per el Tri

bunal de Subasta a favor- de D. José 
Carbajal Martínez, en nombre.y repre
sentación de Carbajal y Torres, S. L., 
para ejecución de la ob ra '“ Parque de 
efectos y expediciones en el aeródro
mo “ Burguete” de Los Alcázares” , por 
un importe de 148.400 pesetas.

El adjudicatario queda obligado a 
que los obreros que emplee en la eje
cución del servicio no estén sometidos 
a condiciones inferiores a las estable
cidas en los contratos de normas de 
trabajo que rijan en su industria, de
biendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad 
con lo establecido en el pliego de con
diciones, han de regir en la adjudica
ción definitiva.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento. y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1936.— P. D., el Director ge
neral, P. A„ Angel Pérez.
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda perpetua ai 4 por 100, 
emisión de 1919, vencimiento de l .ü de 
Octubre de 1935, serie C, números 
13.661* y 62, 14.198, 15.930 y 16.883, 
se anuncia al público poir medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presente en las oficinas de 
esta Dirección general dentro del pla
zo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Abril de 1913. Madrid, 13 de 
Agosto de 1936.—El Director general, 
José María Lóbregas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULARES

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
se indican antes del nombre, de cada 
uno, gue se expresan en la siguiente 
relación, qqe comienza con Manuel Tro- 
yano Caballero y termina con Juan Vi
lla-nueva.'López, he, tenido a bien con- 
cederles el ingreso, en el mismo,. con 
destino a las que también en dicha re
lación se les consigna, debiendo verifi
carse el alta tan pronto efectúen su in
corporación en la Comandancia de des
tino, que lo será en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas, a partir de 
la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madri$, 13 de Agosto de 1936.—El 
Inspector general, José Sanjurjo Rodrí
guez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y pri

meros Jefes de Comandancia.
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como Guardias de Infantería.

Málaga.— Manuel Troyano Caballero, 
a la Comandancia de Málaga.

Málaga.— -Francisco Rodríguez Villo- 
dres, a la Comandancia de Málaga.

Málaga.—.Francisco Domínguez Va
lenciano, a la Comandancia de Málaga.

Málaga. — Francisco Guerrero Gar
cía (2.°), a la Comandancia de Málaga.

Málaga.— Antonio Cálvente Granados, 
a la Comandancia de Málaga.

Málaga.—Francisco Molina Téllez, a 
la Comandancia de Málaga.

Málaga.— Manuel Cazorla Molina, a la 
Comandancia de Málaga.

Málaga.— Ernesto Ruiz Ruiz, a la Co
mandancia de Málaga.

Málaga. — Antonio García Fernán
dez (8.°), a la Comandancia de Málaga.

Málaga.— Manuel Lara Ríos, a la Co
mandancia de Málaga.

Málaga.—(Francisco Rodríguez Arro
yo, a la Comandancia de Málaga.

Málaga.-José Sánchez Gutiérrez (4.°), 
a la Comandancia de Málaga.

Málaga.— Antonio Ramírez Vargas, a 
la Comandancia de Málaga.

Málaga.— Angel Couce Cancela, a la 
Comandancia de Málaga.

Valencia, interior.— Ramón Aznar Pé
rez, a la Comandancia de Valencia, in
terior.

Valencia, interior. — Miguel Villena 
Tejas, a la Comandancia de Valencia, 
interior.

Valencia, interior.—Teodoro Ortega 
Valderrama, a la Comandancia de Va
lencia, interior.

Primera Comandancia del 19.° Tercio. 
Manuel Gallego Muñoz, a la primera 
Comandancia del 19.° Tercio.

Santander.— Teófilo Jorrin Gutiérrez, 
a la Comandancia de Santander.

Santander.— Francisco Jorrin Gutié
rrez, a la Comandancia de. Santander.

Santander.— Cipriano Nieto Sáinz, a 
la Comandancia de Santander.

Santander.—Relisario Lazcano Pedra- 
ja, a la Comandancia de Santander.

Santander.— Luciano Villar Azpitarte, 
a la Comandancia de Santander.

Santander. — Vicente Riancho Gutié
rrez, a la Comandancia de Santander.

Santander.—Francisco Prado Gonzá
lez, a la Comandancia de Santander.

Santander.—José Pontón Soto, a la 
Comandancia de Santander.

Altas como Cornetas.

Málaga.—Juan Guerrero Cansino, a la 
Comandancia de Málaga.

Jaén.— Antonio Jiménez Albaladejo, a 
la Comandancia de Jaén.

Valencia, interior. —  Fernando Oltra 
Pérez, a la Comandancia de Valencia, 
interior.

Santander.— Pedro Sierra Trueba, a 
la Comandancia de Santander.

Altas como Guardias d,e Caballería.
Málaga.— José García Baena, a la Co

mandancia de Málaga.
Málaga.— José Ruiz Rodríguez (6.°), 

a la Comandancia de Málaga.
Málaga.— Cristóbal Alvarez Tirado, a 

la Comandancia de Málaga.
Málaga.— José Ordóñez Arenas, a la 

Comandancia de Málaga.
Málaga.— Cristóbal Gambero Fuentes, 

a la Comandancia de Málaga.

Murcia.—Miguel Martorell Gregorio, 
a la Comandancia de Murcia.

Valencia, interior.— Francisco Soler 
Julve, a la Comandancia de Valencia, 
interior.

Altas como Trompetas.
Valencia, interior.—Juan Villanueva 

López, a la Comandancia de Valencia, 
interior.

En uso de las atribüciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid; que se expresan en ha siguien
te relación, que comienza con José Ca
rrilero Caballero y termina con Ma
nuel Baragoitia Martín, he tenido ia 
bien concederles el ingreso en el mis
mo, con destino a la referida Coman
dancia de Madrid, debiendo verifi
carse el alta tan pronto efectúen su 
incorporación en la Comandancia de 
destino, que lo será en el plazo má
ximo de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la publicación de la presente en 
la G a c e ta  de M a d rid .

Madrid, 13 de Agosto de 1936. —  El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

primeros Jefes de Comandancia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Altas como Guardias de Infantería.
José Carrilero Caballero.
José Cano Ferreira.
Luis López Sáez.
Jesús López Murga.
Celestino Fernández López.
Vicente Torollo Soria.
Anselmo Angulo Dueña.
José Pulido Sánchez.
Amando Luis Lobato.
José Moñteagudo Gabaídó.
Telesforo Jiménez Buendía.
Francisco Alonso Alvarez.
Juan Acebal Arrieta.
Enrique Barquero Pérez.
José González Paredes.
Manuel González de la Hera.
Francisco García García (27.°).
Fernando Aparicio Rodríguez.
Gregorio Julián Palacios.
Resurrección Vázquez Ayuso.
Domingo Santiago Jiménez.
Jesús Blanco Vizoso.
Félix Gómez Donoso.
Antonio Izquierdo Peneo,
José Cobos Guijarro.
Lorenzo Cruz Mezcua.
Urbano Calvo Tomás.
Carlos Carrillo Sánchez.
Francisco Borbolla Ruiz.
Pascual Bermúdez Boado.
Constantino ¡Bugacín González.
José Mcrgado Boraita.
Domingo García Moya.
Alejandro Fernández Sánche;
Manuel Visedo Sánchez.
'Lorenzo Alegre Olivia.
Domingo Valandín López.
José Segovia Villar.

Alias como Cornetas.

Antonio . Serrano Pérez.
Eustasio Rico Fernández.

Manuel Díaz Tórrón.
Juan de Blas Criado.
Eugenio Balseiro Collar.
Luciano Rodríguez López.

Altas como Guardias de Caballería.

Nicolás Mata Rayo.
Enrique Gutiérrez Vega.
Samuel Parra Vaquero.
Bartolomé Belchí Díaz.
Manuel Cáceres Higuero.
Manuel Baragoitia Martín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista instancia de D. José Ruiz Sel
va, Maestro de Masarrocha (Valencia), 
en súplica de que se le acumulen a 
su actual destino los servicios presta
dos en la Escuela de Guadasuar, a 
efectos de futuros traslados: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 12 de Marzo de 1934 ( G a c e ta  
del 24), fué graduada una Escuela uni
taria de Guadasuar, de la que era Maes
tro titular el Sr. Ruiz:

Resultando que por tal graduación 
de Escuela solicitó y obtuvo este Maes
tro, por el segundo turno de traslado 
forzoso, la Escuela de Masarrocha, que 
actualmente sirve y de la que se pose
sionó en 13 de Agosto de 1934: 

Considerando que la Orden de 26 
de Abril de 1934 concede la acumu
lación de servicios que interesa el 
Sr. Ruiz, y que por ello es favorable 
el informe que la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Valen
cia emite en 8 de Agosto de 1936: 

Considerando que dicha Sección 
administrativa hace constar que, si 
bien el nombramiento del Sr. Ruiz es 
posterior a la publicación del Decre
to de 11 de Julio de 1934, fué debido 
al retraso con que se resolvieron los 
concursillos de Valencia, capital (Or
den ministerial de 20 de Julio de 1934, 
G a c e ta  del 21), aparte de que el inte
resado, con fecha 21 de Abril del ci
tado 1934, había manifestado a la Sec
ción administrativa que no le conve
nía quedarse de Maestro de Sección 
de Guadasuar, elevando en consecuen
cia, con la misma fecha, una instan
cia a la Dirección general de Primera 
enseñanza solicitando destino,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo que solicita D. José 
Ruiz Selva.

Lo digo a V. S. para su conocim iem  
fo y demás efectos. Madrid, 11 de 
vgosto de 1936.—-El Director general, 
osé Ballester.
eñor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanzá de Va
lencia.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio 
de 1936 el contrato de arrendamien
to del locgtl que en la calle de los Artis
tas, número 4, cimpa en esta capital 
la Escuela de Artes y Oficios, procede
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su prórroga, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 1.° del ar tícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública y en su conse
cuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por  el tercer tr imestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 2.000 pesetas, las que serón 
l ibradas por tr imestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4V, gru
po 1.°, concepto único del presupues
to de gastos de este Ministerio, para 
el tercer trimestre de 1936, a nombre 
de D. Antonio Páez Grmaechea o p e r 
sona que legalmente lo represente.

Lo digo a V. 1. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.— El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio 
de 1936 el contrato de a rrendam ien
to del local que en la calle de Aribau, 
número 5, ocupa en Barcelona la Es
cuela de Artes y Oficios, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1.° del artículo 56 de 
ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar  por el tercer tr imestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 4.950 pesetas, las que .serán 
libradas por tr imestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único del p resupues
to de gastos de este Ministerio, para 
el tercer tr imestre de 1936, a nombre 
de doña Rosa Atidréu o persona que 
legalmente la represente.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.— El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor O rdenador de Pagos por obli- 

‘‘gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio 
de 1936 el contrato de a r rendam ien
to del local que en la calle de la Li
bertad, número 15, ocupa en Madrid 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1.° del a r
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública y, en su conse
cuencia, -

Esta Dirección general ha resuelto 
p rorrogar  por  el tercer tr imestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían r igiendo y precio 
anual de 12.000 pesetas, las que serán 
l ibradas por tr imestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único del presupues
to de gastos de este Ministerio, para 
el tercer trimestre de 1936, a nombre 
de D. Valentín Gayarre o persona que 
legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.— El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en la calle de Torrijos, 
número 109, ocupa en Málaga la Es
cuela de Artes y Oficios, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado primero del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública, y, en su consecuencia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
p rorrogar  por el tercer trimestre el 
referido contrato, en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 3.450 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
grupo primero, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio para  el tercer trimestre de 1936, 
a nombre de- D. Lorenzo Rodríguez o 
persona que. legalmente le represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta. 

eñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en las calles de Don Ra
món de la Cruz, número 37, y Prínci
pe de Vergara, número 44, ocupa en 
Madrid la Escuela de Artes y Oficios, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 56 de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, y, en su 
consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
p ro rrogar  por el tercer trimestre el 
referido contrato, en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 12.000 pesetas, las que serán 
libradas por tr imestres vencidos, con 
cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
grupo primero, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, para el tercer trimestre de 1936, 
a nombre de D. Ramón García Loren
zo o persona que legalmente lo rep re
sente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en la calle de la Gran 
Vía Layetana, números 16 y 18, ocupa 
en Barcelona la Escuela de Artes y 
Oficios, procede su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 56 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
pro rrogar  por el tercer trimestre el 
referido contrato, en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 6.00.0 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, ccui 
cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
grupo primero, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio para el tercer tr imestre de 1936, 
a nombre de la Comisión liquidadora

de la Caja Mutua Popular o persona 
que legalmente la represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULIC AS

Concesiones.
Visto el expediente incoado a instan

cia del Ayuntamiento de Baracaldo so
licitando . sea modificado el proyecto 
aprobauo por Real orden de 16 de Ene
ro de 1929 para  el v.basteeimiento de 
aguas a la poulación:

Resuitaiiüo que por Real orden de i 7 
de Julio de 1930 se autorizó al Ayun
tamiento para  in troducir modificaciones 
en el proyecto base de la concesión de 
que se ha hecho mérito:

Resultando que la principal modifi
cación que suscitó la oposición del 
Ayuntamiento de Sestao a la Real o r
den de 17 de Julio de I93U y motivó re
curso ante el Tribunal Supremo con
siste en sustituir  la toma proyectada 
en. el arroyo Nocedal por dos en cada 
uno de los arroyos Axpe y Los Baos: 

Resultando que sobre el recurso in
terpuesto se dictó sentencia anulando 
la Real orden citada y declarando asi
mismo nulas todas las actuaciones del 
expediente administrativo a parti r  del 
trámite de redacción de la nota anun
cio inclusive:

Resultando que en 7 de Abril de 1933 
se dispuso dar cumplimiento a la sen
tencia y, en su virtud, se procedió a la 
nueva redacción de la nota anuncio 
motivo de la anulación y a su publi
cación en el “Boletín Oficial” de Viz
caya de 22 de Junio de 1933:

Resultando que dentro del plazo re
glamentario fijado se han presentado 
dos reclamaciones del Ayuntamiento de 
Güeñes, que alegan en contra de lo so
licitado que las aguas del arroyo La 
Lisa abastecen el barr io  La Cuadra, en 
virtud de haberse comprometido a ello 
la Sociedad Araola y Compañía, que 
tiene una concesión en dicho arroyo, y 
del Ayuntamiento de Sestao, que supli
ca $e desestime en todas sus partes la 
petición, por entender que la concesión 
a él otorgada para aprovechamiento de 
14 litros por segundo de los arroyos 
Axpe y Los Baos es intangible, y que 
el varia r  las tomas del arroyo Nocedal 
por dos, en cada uno de los ya citados, 
sería tanto como derogar y anular la 
concesión que le filé hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Baracaido en su escrito de contestación 
a las oposiciones trata  de desestimarlas 
con los razonamientos oportunos: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya en su in
forme propone que se acceda a lo so
licitado con arreglo a determinadas 
cláusulas, entre las que figura la de res
petar 10 litros por segundo del arroyo 
La Lisa:
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Resultando que el Abogado del Estado informa en el mismo sentido favorable, proponiendo conformidad con el emitido por la Jefatura, así como con sus condiciones:Considerando que se ha cumplido la sentencia del Tribunal Supremo, redactándose y publicándose la nota anuncio con arreglo a lo dispuesto en la expresada sentencia, continuando después la tramitación reglamentariamente: Considerando que, en cuanto a la reclamación del Ayuntamiento de Güe- fies, se tramita en la Jefatura una denuncia de la Sociedad Ameróla y Compañía, sucesora de Araola y Compañía, concesionaria de un aprovechamiento del arroyo La Lisa, procediendo respetar el caudal de 10 litros por segundo a favor de dicha Sociedad para abastecimiento de Güeñes:Considerando que el arroyo Nocedal y los tramos contiguos y a él afluentes de los arroyos Axpe y Los Baos han sido objeto de dos concesiones condicionadas debidamente:Considerando que en 1924 empezó la tramitación de la petición del Sr. Da- pousa, en la que figuraba la de 21 litros por segundo del arroyo Nocedal, y posteriormente se solicitó en 1927 otra de 25 litros por segundo de los arroyos Axpe y Los Baos en puntos próximos al Nocedal, siendo transferidos los derechos de estas peticiones a los Ayuntamientos de Baracaldo y Ses- tao, respectivamente:Considerando que en 29 de Noviembre de 1928 se otorgó la concesión al de Sestao; pero que, apreciándose en didha orden de concesión los derechos que procedía respetar a la petición del Sr. Dapousa, luego Baracaldo según la condición 2.a, el caudal de 14 litros por segundo concedido se entendía sobre el límite máximo de 21 litros por segundo, que lo fué después a Baracaldo, y en la cláusula 4.a se imponían determinadas prescripciones para que aquel derecho quedase debidamente garantido: 
Considerando que estas condiciones fueron impuestas para garantir los derechos con más fuerza, ya que en principio eran respetados en el proyecto de embalse fecha 15 de Enero de 1928, con arreglo al cual se otorgó la concesión dé Sestao, y en el que se proyecta la toma de Baracaldo aguas arriba del embalse del siguiente modo: la del arroyo Los Baos se une a la de Axpe en una arqueta de la que por otra tubería que rodea el embalse, y previo módulo de 21 litros por segundo, parte la conducción que ha de entregar las aguas en la toma proyectada ñor el Sr. Dapousa, que estaba situada

aguas abajo de la presa. Estas obras eran por cuenta de Sestao:Considerando que el 16 de Enero de 1929 se otorgó la concesión a Baracaldo y en ella la de 21 litros por segundo del arroyo Nocedal, caudal que no podtrá ser perjudicado por el concedido en la misma corriente a Sestao: ,Considerando que de las condiciones impuestas se desprende claramente, y en cada una de las dos concesiones no deja lugar a dudas, que al Ayuntamiento de Baracaldo se le conceden 21 litros por segundo como caudal máximo, los que podrá derivar íntegramente cuando el arroyo Nocedal (y, por tanto, la suma de sus dos afluentes) lo traiga y en caso contrario la totalidad del caudal y al de Sestao el sobrante de esta utilización, cuyo sobrante, que no podrá exceder de 14 litros por segundo, en ningún tiempo (ni aun utilizando el agua embalsada), sólo tendrá lugar cuando el caudal exceda de los 21 litros por segundo que se derivan para Baracaldo. Además, esta interpretación es la que se ajusta a lo que la legislación entiende por caudal máximo concedido a Baracaldo:Considerando que, según el 7.° Considerando de la Real orden de 29 de Noviembre de 1929, en la que se otorga la concesión al Ayuntamiento de Sestao, el embalse sólo ha de funcionar “como pantano regulador, capaz, cuando más, de asegurar sobre la dotación que ha de reservarse a la petición Dapousa el caudal de 14 litros por segundo solicitado en el primer proyecto para el abastecimiento de Sestao” :Considerando que la petición de Baracaldo de emplazar las tomas aguas arriba del embalse no perjudica en nada, según se desprende de los Considerandos anteriores, la concesión del Ayuntamientao de Sestao, imponiendo las necesarias condiciones para ello:Considerando que la petición fué hecha en momento oportuno y que ha sido tramitada reglamentariamente:Considerando que los informes emitidos son favorables a la autorización de las concesiones,Este Ministerio ha resuelto acceder ' a lo solicitado por el Ayuntamiento de Baracaldo, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Baracaldo para aprovechar, con destino al abastecimiento de la población, hasta 29,45 litros por segundo en total de agua de los manantiales y arro

yos de Yarto, Del Sol, Del Cuarto, La Lisa, Petrira, Pasaje, Nocedal y Cortadlo, en término de Güeñes y Baracaldo (Vizcaya), y Oquendo (Alava), conforme al proyecto suscrito por D. Enrique Gómez Rubiera.2.a En las tomas de Axpe y Los Baos se dispondrá un módulo, que se someterá a la aprobación de la Jefatura de Obras públicas, que impida que en ningún momento puedan entrar más de 21 litros, vertiendo el exceso en la cuenca que alimenta el embalse del Ayuntamiento de Sestao. El Ayuntamiento de Baracaldo renuncia a la aportación de dicho embalse, a que se refieren las condiciones 3.a y 4.a de la Real orden de 29 de Noviembre de 1928.3.a Deberá también el Ayuntamiento de Baracaldo respetar un caudal de 10 litros por segundo de tiempo del arroyo Armojín o La Lisa, a favor de la Sociedad Amézola y Compañía, para abastecimiento de la barriada de La Cuadra y lugar de Ibarra, en jurisdicción de Güeñes (Vizcaya), mediante otro módulo que deje a salvo dicho caudal. Antes de aprovechar las aguas de este arroyo, el mencionado Ayuntamiento solicitará de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya la ejecución de los planos de la arqueta de modulación correspondiente.•4.a En cuanto el nuevo trazado afecte a los ferrocarriles de La Robla a Valmaseda y de Santander a Bilbao, se ajustará a las prescripciones que señale la primera División de Ferrocarriles.5.a Quedan subsistentes las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a 7.a, 8.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 16 de Enero de 19276.a Caducará la concesión por incumplimiento de las condiciones subsistentes de la Real orden de 16 de Enero de 1927 y de las de esta concesión en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose según los trámites señalados en la ley y Reglamento de Obras públicas.Lo que de Orden comunicada por él Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1936.—El Jefe de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Alava y Vizcaya.


